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Í9 áe Marzo de 1833.

GACETA DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey unes tro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestraSeñora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR- 

Jos Seriaos Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL TOMENTO GENERAI. DEL, REINO.

El Rby nuestro Señor se ha enterado de lo que V. S. expuso en 31 de 
Octubre último acerca del atentado cometido en Odollo, provincia de León, 
por ocho hombres armados que intentaron robar la casa del cura párroco, que 
«c hallaba en la iglesia celebrando el Santo Sacrificio de la Misa ,,y del valor 
con que algunos vecinos, casi desarmados, atacaron i los bandidos, logrando 
aprehender i siete de los ocho que componían la gavilla; y conformándose 
S. M. con lo propuesto por V. S. en el citado oficio, se ha servido aprobar 
que se entreguen de los fondos de policía 100 rs. por una vez á Manuela y 
Catalina Alvárez y i Agustina Alonso: ISO i Bernardala Vega , Dominga 
González, María y Pascual* Lorden: 500 á Bartolomé Alvarez: 400 4 Hila
rio Alonso, Fermín González y Santiago Vélaseos y 320 á Bruno Arias y 
Andies Lorden: que á Inés Domínguez, hermana de Diego, muerto en la 
acción, y que la mantenia con su trabajo, sé le asista con la pensión alimen
ticia de tres reales diarios; f por último que se den las gracias en general á 
los'38 pueblos de las Cabreras alta-y baja, publicándose el hecho en la Ga
ceta para que‘les sírva de satisfacción , y de ejemplo i otros en casos semejan
tes. De’Real orden lo digo ¿ V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años- Madrid 5 de Marzo de 1833-=Ofai¡a-= 
St¿ Superintendente general de Poltcía.

FelicitaCionei dirigidas 4 S. M. por la publicado* d< loe actat de las Círía 
dt 1789.

Excmo. Sr.: La sociedad económica de Valladolid ha visto con el mayor 
placer el testimonio*de las actas de Cortes de 1789, y dictámenes dados sobre 
la sucesión en la corona de España qüí'V. E. Se sirvió remitirle de Real or
den en 28 del pasado, y por su parte' nada omitirá paTa que se logren los efec
tos qné U'Rkina nuestra Señor* se propuso en su impresión.

Dios gnarde á V. E.-muchos afios. Valladolid Febrero 3 de 1833. = Ex
celentísimo Sr.=Jiwe/ BerdonceiasEtcmo. Sr. conde de Ofalia, secretario de 
Estado y déf Despacho del FonSéaío general del Reino.

lítemo. Sr.: En junta ordinaria queicelebró esta Real sociedad económi- 
«fr-el dii 6 del corriente'dí cuenta de la'Keal orden que V. E. se servia diri
girme incluyendo un- ejemplar del testimonio de las actas de Córtcs de 1789, 
sobre la sucesión en la corona de España. ■

Este cuerpo acordó se contestara' á V. E., esperando se servirá elevarlo á 
conocimiento del Rey nuestro Séñor, qúe ha dado el debido cumplimiento 
con el mayor gusto al decreto por el que S-M. se ha dignado mandar se lleve 
á efecto una ley que desde que se sancionó eñ uno de los mas antiguos y res
petables de nuestros códigos, produjo los mayores bienes á los pueblos de la 
monarquía española.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 8 de Febrero de. 1833.= 
Ezcmo. Sr=FiVfnrf Marta de Ver rara, secretario. = Éxcmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Fomento general del Reino. .

Señor: El comandante de las compañías ¿e voluntarios Realistas artilleros 
de la ciudad de Cádiz, por sí y á nombre de sus Individuos, puesto á L. R. P. 
de V. M. no puede contener su satisfacción al ver asegurado en el Real de
creto de 4 de Enero último el restablecimiento complejo de su estimable y 
anhelada sitodTen términos de entregarse al despacho de los negocios i que 
con tanto acierto, sabiduría y aplauso universal de todos los pueblos ha aten
dido la Ruina nuestra Señora ddrante la indisposición de V. M. No es posi
ble contemplar las virtudes y singular talento que ha desplegado la Reina 
nuestra Señora en el tiempo que ha dirigido las riendas del gobierno, sin en
tusiasmarse, ni dejar de regocijarse cuando apreciado unp y otro tan justa- 
meme por V. M., ha sido su Real voluntad que asista al despacho de los ne
gocios. Felicitando pues i V. M. por su completó restablecimiento y por 
ht virtudes de so digna*,Esposa, esperan titas compañías que V. M. se digne 
admitir esta’exposición de su*sentimiento», en la que juran de nuevo defen
der á todo trance los soberanos derechos de V. M. y los que las leyes funda
mentales de la monarquía conceden á la excelsa Princesa heredera di recta, has
ta hoy, del trono de las España». Cádiz 1$ de Febrero de 1833.=Señor. =A 
L R. P. «le V. M-asBl teniente coronel comandante Jorobo Bujgarm. =Por 
la‘dasodécapi tañes, Jote/ Mari* Qomet de Ley izaPor la de tenientes, el

ayudante Fernando Marta Artacho-=Por la de subtenientes Joaquín Ma~ 
mata.

Señor: El gobernador militar y político de vuestra plaza de Tortosa, ciu
dad de voto en,Cortes y cabeza de partido en vuestro principado de Cataluña, 
se llega presuroso á L. R. P. de V. M. á manifestar reverente el placer y 
júbilo que como á todos los vasallos fieles le ha causado la publicación de las 
actas acordadas por las Cortes del año de 1789 , impresas por Real decreto de 
vuestra augusta Esposa y mi Soberana, la heroica Reina DoSa María Cris
tina de Borbon (Q. D. G ), y que han sido comunicadas por Real cédula 
recibida con fecha de 12 de Enero último , y en las cuales se restablecía en su 
primer vigor la inmemorial ley de sucesión directa á la corona, derogada por 
el Sr. D. Felipe v. S v_ "

Restaba para la grande obra de la felicidad del pueblo español, felicidad 
que siempre ha sido el anhelo de V. R. ÍU., el afianzamiento de sn sucesión 
por línea recta al* trono de sus antepasados:logróse este bien por la publicidad 
de unos documentos tan auténticos, que,aunque envueltos en el sigiloso velo 
del silencio estaban grabados de antemano en el interior de todo español aman
te de sus antiguas instituciones, y que no ha olvidado los brillantes aconteci
mientos que la historia refiere, ocurridos bajo los reinados de diferentes he
roínas que superaron en la dirección de su gobierno á no pocos Reyes.

La alevosa perfidia y la ambición pudieron bajo él falso pretexto de lx 
paz general entre vuestros súbditos en aquellos instantes en que yacía postrado 
V. M. en el lecho del dolor , apoderarse del ánimo de algunos á quienes tan
to había favorecido; y estos , en los momentos ínismos en que con mas motivo 
debiaD interesarse por sus conciudadanos, Colocaron á V. M. en la horrible y 
angustiosa situación que está bien marcada en el Real decreto de 31 de Di
ciembre del afio próximo pasado. ¡Y cuál hubiera sido la suerte de vuestros 
pueblos si V. M. hubiese dejado de existir? ¡Cuántos arroyos de sangre no 
hubiesen ya corrido por sostener á vuestra augusta Hija primogénita DoSa 
María Isabel Luisa eh contraposición del desastroso proyecto? Empero, 
Señor, cuadro tan doloroso no es ya del momento, y aunque el que respetuo
samente habla hubiera sacrificado con el mayor anhelo su vida en defensa de la 
Princesa DoSa María Isabel Luisa, conforme á los principios de lealtad 
que en él militan, estos mismos le hacen patentizar la alegría de que rebosa su 
corazón por una disposición tan sabia, y á la que apenas falta una pequeña pin
celada; siendo tanto mayor su satisfacción, cuanto puede contarse en el núme
ro de aquellos que ni aun por fórmula han suscrito jamás á otras leyes ni ins
tituciones que las juradas al emprender ¡a carrera militar con la fidelidad que 
debe á sus Soberanos.

Tales fueron siempre sus sentimientos en las filas del honor, y tales serán 
puesto á la cabeza de los pueblos^ cuvo gobierno V? M.' se ha dignado con- ‘ 
fiarle: los riiismos tratara de imprimir en los corazones de estos habitante», 
hasta en los mas duros; y su espada no hará alianza con los pérfidos ni con ¡os 
que carezcan de decisión para sostener el Trono de vuestros Progenitores, vues
tra augusta descendencia, representada ahora por ia Princesa DoSa María 
Isabel Luisa , su sucesión directa, y los actos que emanen de la autoridad su
prema de V. R. M. Tortosa 1S de Febrero de 1833.=Señor.=A L. R. P. 
de V. M.~ Manuel Bretón.

Señor : Vuestro visorey interino de este reino de Navarra , como subdele
gado general de Rentas, en unión del contador, administrador, tesorero, y á 
nombre de todos los demas oficiales y empleados en el ramo de Hacienda , tie
nen el singular honor y la mas grata complacencia en poder asegurar á V. M. 
que nó obstante de estar ya bien lleno de convencimiento por la Real prag
mática de 29 de Marzo de 1830 que restableció la sucesión regular á la coro
na de España, de lo acertado, justo y autorizado de aquella soberana resolu- 
cíod , ha recibido una mayor fuerza por la expedición y publicación de las 
actas de Córtes de 1789 , que la Reina nuestra Señora se dignó mandar se 
diesen á luz pública para persuadir é ilustrar 4 los ignorantes y confundir á 
los malignos que intentaran sumir / abismar á.esla fiel y heroica nación en la 
desgracia. --

Se salyó de ella por una manifiesta protección de Dios que vela por los 
Reyes, y que respecto de V. M. se ha singularizado su providencia. Asi pues, 
el trono de V. M. está sostenido por el brazo del Todopoderoso, y el ron 
universal de todos los españoles sanciona solemnemente los derechos de su au
gusta descendencia.

Este es el homenage público que se rinde á V. M. por todas las rl.i»r r 
corporaciones del Estado, y este testimonio irrecusable de su voluntad y de
cisión es el que tribu» á V. M. su visdrey, y el que anima i todos sus va
sallos.

Dígnese V. M. aceptarlo domo prueba de que los empleados en el ramo 
de Hacienda en Navam, ea nada ceden en amor y lealtad á los demas del
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reino. Dtos nuestro ScBor conserve por muchos afios la preciosísima cxhlcnh. 
cía de V. M., la de ia Reina miestra Sefiora, y Serma. Sra. Infanta primogé
nita y augusta descendencia. Paq>ploñá*29> de‘FebíferD de 1833.r=Se6or,t=A: 
L. R.' P. de V. M. — Antonio'de Solá.— Simón Garde. — Andrés Áfj5ma^ 
Marcos Ramón Escudero,-secretario.=/iM>í Pedro de BarretuchemSJfpiix* 
Joaquín Lopuc., oficial l.j de contaduría—dhigetcJ^palda, vista¿sjMdffpuli:

no- —Franchco Latasa.=Antonio Grancha.—Blds María de NavaffigisU^: 
defamo Serrano.—León OrTmae-rJuliandlanmnn.-eJuan Esteban deV£iisSt ~ ■

Excmo. Sr.: Por el correo ordinario del sábado 2 del corriente recibió 
este tribunal el oficio de V. E. fecha 28 de Enero anterior con el ejemplar" 
del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre la sucesión en ¡a corona 
de Espafia, y de los dictámenes dados sobre esta materia, que de orden del 
Ruy nuesuo-óenor (Q. D. G.) y para los efectos correspondientes, se h#-ser
vido •dírigirfc V. E. ":■ , “i’:-. ~:;i V-.. -

Siempre íel-este tribunaLdeíeémercio á-éíírlégítiiñó Soberafio, y confeñ- 
cido por principios de que cs de la primcraimportanciá para;la< tranquilidad y, 
bienestar'de esta mónárqiiía'qué en 1á sucesión de ella sé obsérve perpetua- 
menta la costumbre inmemorial atestiguada en la ley 2.1, título S.°, parti
da 2.“, como siempre se observó y guardó,"Sabiendo mostrado lá expenen- 
cía la grande utilidad que se ha seguido de ello; ha acordado con el mayor 
placer que conste en sus actas el recibo de este precioso documento , y que se 
archive para perpetua memoria; dando á V. E. aviso para que se sirva ele
varlo á conocimiento de S. Mf, reiterando la mas sincera ..adhesión del prior 
y cónsules del tribunal de comercio de Burgos á la augusta descendencia de su 
Real Persona.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos y Febrero 9 de 183.3. = Exce
lentísimo Sr .—Vicente Martínez de Velatco.—Bruno de Carranza.—Santia-

fo María Garran. — Excmo. fie- Secretario del Despacho y ministerio del 
omento general del Reino. - ——

La villa de Olmedo, pequefia hoy en vecindario, pero grande siem
pre en fidelidad y amor puro ,i sus legítimo* Soberanos y leyes fundamen
tales del reino, ecaba dé hacer en este dia una pública manifestación de sus 
beróicos y virtuosos sentimientos/ Convocado el ayuntamiento para la impor
tante lectura del testimonio de las actas'de Córtes de 1789, que de Real or
den me dirige V. E. á este fin, se han visto todas las clases trasportadas de 
alegría correr á solemnizar un acto tan respetable; habiéndose graba'do^u^an
tigua é indestructible doctrina en los corazones de estos leales castellanos de 
tal modo, que el mas débil será un baluarte inexpugnable para la defensa de 
35 MM. y excelsa Primogénita, á quienes todos bendecimos con lágrimas 
de eterna gratitud. Sí; el sagrado ministro, el soldado veterano, el realista,

. el qne ames era emigrado, el noble, el útil labrador, el rico y el pobre , to
dos componen una persona moral pronta á sacrificarse por aquella ley de su
cesión que ya otros tiempos hizo la felicidad de estos reino*.

Los individuos de esta corporación que suscriben tienen la alta gloria de 
reiterar los mismos votos en> obsequio de su excelsa adorada Do!t a Makía 
Isabel Luisa (O- D. G.)

Salas consistoriales de Olmedo Marzo JO de 1833.—Ramón González 
F.lipe, cnrrcVáor.—Evaristo González , regidor Alvaro Villa fien CL in , re
gidor^ Nicolás Sanz, regidor.ozGregorio Martin, regidor—f/Á/ro Salcedo 
Escudero, procurador del común szjosef Miranda , procurador de 4.1 t ser xa.— 
Gregorio Rico, procurador de la tierra-—Nemesio Torís , secretario.

En iguales términos han felicitado á SS. MM- el tribunal de comercio do 
Santander , las Reales sociedades económicas de Asturias y Tudela, yr loa in
tendentes de Avila y Santander.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

¿Coatiauscien del correo anterior.)

SOft-SICILlAS.

Ñipóles 1<5 dt Febrero.
Dentro de pocos dias saldrá para Inglaterra una corbeta Real con encargo 

de comprar allí algunos barcos de vapor para'que hagan un servicio metódico 
con la Sicilia, en atención á que ha concluido la contrata hecha con la em
presa actual de los barcos de vapor. Este buque de guerra servirá ademas para 
ejercitar en las matifótRas marítimas á los jóvenes marinos, para lo cuál se 
embarcarán en él un cierto número de ellos.

El nuevo ministro de la Sicilia D. A. Franco ha arribado í este puerto 
en el paquebote S. Antonio de Palermo.

Mr. Faicin ha sido nombrado cónsul general de .S. M. en Bélgica , y de 
consiguiente deberá marchar inmediatamente á aquel país.

Se dice que el consejero de Estado ruso Ratakau, pariente del príncipe 
Ipsilanti, debe venir á Ñipóles, y desde aquí marchar á Gi-écia para felicitar 
al Rey Othon á nombre del Emperador Nicolás por su advenimiento á aquel 
trono.

Según las últimas noticias, parece que en el mes anteripr se extendieron lot 
terremotos por las provincias del Eslv. En Barí se aseguraba que la Dalmacia 
era él centro de estos fenómenos. .

Nuestros fondos continúan .subiendo. . i .____
" Antes, dé ayer aitibó í este puerto el barco de vapor jt>de vuel

ta de su viag e á Malta y á Sicilia, trayendo ó su bordo 84 patateros. Parece 
qué volverá á Malta antes que salga para Grecia y Constantinopla.cuyeviage, 
emprenderá el mes próximo. , . '.vi

McLATuaju. ; . , 
Líndrts 2 dt Marstól

En la noche del éáhado 16 del pisado «reunieron en la fnndi.de Já Ca
rona y dd, Alteara unos -ISOO individuos dé McVbtem ,flaotooál;;¡paúhútir Jta- ;

bl*r á Mr, Q’Connell de-las consecuencias que probablemente produciránla» 
medidas coercitivas proyectadas contra la Irlanda. En efecto^ habiendo toroa- 
do la';p»labra Mr. Q'Cqiméll, manifestó-ante todas cosas el profundo-dolor y 

' senflifircáilo de que estaba poseído bacía ocho días por ver suspendida sobre su 
cabezy k espa'da del despotismo. Sin embargo, no dejaron de consolarle y ani- 
roarleálguna cosa los aplausos que, le prodiró con prqfusujn''fia junta4»Lój 

'‘tqlihji'f: iód torys se haíñ/i^Í$(Ííilí(lijo¡ vfíklfpii ^(^srij^ortanté que'tenia’ 
que anunciaros (Se te silba.f La. cosa es evidente, continúa; ya qo haydos par- . 
tidos en nuestro pafis-vyja-no hay éw'égxe-ni.itiwyeiifierr; nnj-.ms. equivoco: dos 
parridos existen todavía en nuestro pais; los zoíhgs y los torys de un lado, y 
delótro el pueblo.” El orador habló en seguida |argamente»sobre lá coalición 
de los •wikgs y de los torys , y concluido que fue su discurso adoptó la junta 
una proposición en la que se declaraba que todos los irlandeses amigos de su 
pais debían oponerse á que se suspendiese tan arbitrariamente el hateas tarpus; 
y:en seguida adoptó-una jejolpjúoncuy» objeto;se -dirigía á rptfidir á la.Gáma- 
éfe de jes Comunes*, pbr rfifcdfcíae iuaih^nwSf. «posición , ^^aban^ónate Igs 
aúrdjdas coercitivas.que se le Habiaij pédiífe:, y que ryo é^p'usjesa-j^lng!*- 
áérra á los males inevitables mjé acarrearia'*iyiá*guefra- civily y én anuida; se 
disolvió la junta. (Observer,y ’ " ....
____ Se ha hablado mucho de un tratado dé comercio que debia concluirse
Bajo los auspicios de'Mr. Peulett Thompsürfentíe ia Frantáa-yrTz'íngktérra, 
acerca de lo cual aseguramos qua nunca se ha pensado en Francia concluir se
mejante tratado. Sin embargo creemos que rMy. Foulelt Thompson y el di
rector Bouring han trabajado mucho en esto. (Gú írJíin anel public ledgerl)
____ Los periódicos americanos recibidos en ésta capital alcanzan.hasta ej 9 de
Febrero. En ellos se anuncia que la disputa entre la Carolina del Sur. y . los 
demas Estados de la Union continuaba en el mismo estado, pii’es los debates, 
que se prolongan indefinidamente, parchen calculados para llegar al fin de las 
sesiones sin haber lomado una resolución: decisiva. Los Estados del Norte y del 
Este siguen dirigiendo peticiones y haciendo representaciones contra toda mo
dificación en el arancel, sea en el todo ó era sus paites, mientras-quer loa Es
tados dél Sur no cesan de reclamar por su abolición ol sil inmediata modifi
cación. En el .ínterin se ha . encargado «1 general Jackáon que arregle este ne
gocio d$j mejor modo que. pueda. Mas como están próximas las elecciones 
se ventilará la cuestión delante de toda la ngcion americana;' y Como desde su 
independencia nunca se ha.presentado cuestión mas importante, deseamos que 
todos salgan con honor. (The Standard ) ,
____ Se han recibido noticias de Rio-Janeiro que alcanzan hasta, e) 12 de
Enero último, por las cuales vemos-cotriro poca satisfacción que. continuaban 
presentando un aspecto agradable los asuntos de aquel pais. En ."la .capital se 
gozaba de la mas completa tranquilidad á la salida de las cartas que fiemos re
cibido. En Marenham fian desaparecido hasta las huellas que. habla dejado 
marcadas el desorden. Eq Ccara se ha restablecido la tranquilidad después de 
la derrota del famoso Pinto Madeira: y aunque en el interior. dc.Eernsmbur 
ce se cometían todavía algunos desórdenes, gracias á La energía del gobierno y 
á los buenos sentimientos de los habitantes de . esta provincia ^ no está, lejano 
el momento en que sé vea restablecida la tranquilidad , y esto .es tanto nup 
cierto cuanto los rebeldes cercados por todas partes j y convencidos, de.la im
posibilidad de perseverar en su atrevida empresa, se han nnanifeHado.ya dis
puestos á capitular.

. En Bahía ha descontentado mucho á los habitantes la medida relativa -,á | 
poner en circulación una considerable cantidad de monedas de cobre, cuyo 
título es-inferior i su valor intrínseco. Esto á la verdad es un gran mal; asi 
que, deseando el cooSejb psovincial. qMC ^esasc^ ha dirigido: al gobierna" una 
exposición invitándole á tomar medidas para. que. devuelva, á estas monedas su 
verdadero valor, lo cual seria un excelente,medio de restablecer, k tranqmli- 
dad, no solo en Bahía, s;no en todo cl ip del Brasil..La, Regencia.des
pués de haber examinado el asunto aJia.rfsgfl|or,cqnvocar las Gamgras. para sor 
meter la exposición á su exámen y delibetasion; y ,el i.<i,de Marzo;debia ce
lebrarse la sesión extraordinaria de las Cámaras. . .. ,. ,,

Juzgamos que la regencia ha hecho bien et) xesolvez pronamente ..este 
negocio; y que estará bien convencida de que en una época en que el comer
cio ha progresado tanto y se halla con;, tanto*;, medio» dé-; cambio,-.:el . ins
trumento de la circuíacipa.-cssvl eje. aobré.^fiifiUzL g¡m:.íá pr.<aspsridid .de-un 
Estado, y de que este instrumento t¡one *JB»je6cioh; muefifh «ta podesosa qüe 
Jos ejércitos, los gobiernos y los parlámcntié^Lasalud de Iosr<derpos.políti
co» depende de la circulación,;!imitada de láiríqueza,nacional en lodos iqs ra- 
mos de la industria. Detened pues esta circulacioo-, }i.x>s, halUtejs con esa pa- 
ralísis social que abruma y anuiaa al Brasil-CTóf iCowfú-r.) . .

PáA'tttI¿ '

Paris 6 de Marzo.
El gobierno ha recibido.por telégrafo aylsó'tíé que ya no s? veía'en To

lón ñi un enfermo del tifo. LóS médicqs\ié marina no estiñ. acordes en sj la 
enfermedad ha existido ó no en el arsenal. Ld que no puede dudarse es que ha 
sido evacuado el ponton en que fueron acometidos de calenturas malignasen 
el mes anterior varios presidiarios; gue sé'le. ha lavado y perfufnado, y hace 
unos 12 'dias que está sirviendo, habiendo metido en él á 2uÓ presidiarios: que 
ninguno ba enfermado hasta ahora. (Diario del Comercio.) 1
Concluyen los documentos inclusos en la naSa del príncipe Tqileyrand y de

lord Palmerston•
- . r •. i. Documento Z>»

Neta verbal dirigida en 5 de Febrero de 1833 por el Sr. b'arhn de Zuylen
Je Nyevelt á los Sris. plenipotenciarios de Francia í Iñglátrrrá.

- El que abajo firma tiene e] honor de presentar á lol Excmos- Sres. pleni
potenciarios de Francia é Inglaterra la exposición y nota que siguen:.

En 2 de Enero último propusieron los gabinetes de Francia é loglaterre tí 
deitíaya celebrase 000 áfilos un convenio preliminar, cuyo proyectes le entre
garon al mismo tiempo. Accediendo gustoso á esta proposición - contestó el 
gabinete de Haya enódel mismo mes, manifestando! que admitía la propuesta 
coo algunas modificaciones que hacia en la sustancia de los artículos; y enla nota 
que acompañaba elpréjecto modificado dió orden especial.al. que habla paya 
negociar y firmar «quallá-traosacion, que ne podía tener ef^etoJeterin oo.se re-



• / 
rpc?t»n hn-ózcienes dadas por4o> d<?s gobiernos jesgetío al; c»Bjírpio-ii{iIijnd«t, 
j no isé diisé líoértad í tes rrivlirare^ifc. mar f tierra ^ue habían sido cóoduci- 
dos á Fwhqia. posición del que atejo firma respecto áLos representantes de 
las dps cortés .'ya cíaratnente indicada en la precitada.nota de 9 de Enero, y 
en las cd'ñfeféncías celebrád^ e.n jj^cr.etam.de.Negocios eítrangeros, so, mi- 
nifeyóótra vez én I* cotítesíaclóní.<ju¿ ef gue-ahsjo Bftná tuvo el honor de 
entrégÍf'3'SS. EE.- en 3l <fé‘ Enero último; y por lo mismo paree* que no 
existia pi aun sombra de duda.,,; .......

-<3¿Siidi) áespúes de CeVebr^rfdos conFerencías preparatorias tomaron SS. EE. 
e'n’corfeiíFíriícióO « proyecto íppdiÉcado por.la,corte de Haya, etique abajo 
firma tuvq.el sehtimiemo de cer que no solo juzgaron necesario desechar toa 
das I:»' modificaciones que aquel U corte apeteeja, sino también presentar al quo 
abajo firma el de 2 de EñerOj.,í.ip. variación alguna, pero aumentándole dos 
artículos Pida í ‘propósito p^rji/acjjitar su admisión.

Erque abajo, firma se abstuvo con tanto mas gusto de entrar en objeciones 
circunstifhci'aiías'cuahlo prelirteteponer que ya no se hacia mérito del prOyec- 
xo de 2 de'Énérb tcómo poco, ppxea habían dado á entender SS. EE. alegando 
una caUftT;"qtté gór necesidqd^debia excitar toda la circunspección del que abajo 
firma,ré íñei¡haflanaturalmentc á fijarse con preferencia en otro proyecto cu
ya base Se oejójS su elección. ^ ’ .. _ ,

Desembarazado este nuevo proyecto del artículo 6.a,. en el cual se supo- 
nia a! qué,abafo firma, una autorización que no tiene, y era la de celebrar 
con dós Pó'tctíéiás Dri tratado definitivo en que son partes contratantes otras 
cinco Potencias, én unión, con él Rey de los Países-Bajos, presentaba, al 
parecer, unas Condiciones conformes en lo general á las miras conciliadoras de 
su corté, Ppr consiguiente adoptó la sustancia de aquel proyecto, excepto el 
artículo éhjqúése'habla del reconocimiento de la neutralidad de Bélgica,con
dición dille i I dé concebir antes que esté demarcado el territorio respectivo; y 
por otra, parte, no habiendo sido incluida en las proposiciones hechas en 2 de» 
Enéro'ó'IYíthó', la considera con justa razón reservada para el tratado definiti
vo. Eti to*nsécúéncia_eT qu¿ ábajq firma redactó un proyecto y lo entregó en la 
Conferencia de 3 de Febrerq. ’

Hallándose las cosas,en este, estado , acabgn de comunicarle .SS. EE. una 
idea.hueva expresada en Úna xérié de sei^ artículos tan semejantes al proyecto, 
de qiie'jla rio'se hablaba,.que. le quedaron pocas observaciones que hacer pa
ra demostrar que es casi idéntica, pon aquel, ;

En dicha sérié no se admite ninguna de las modificaciones que la córte do 
Haya presentó en 9 de Enero, y que como era justo debían llamar ante todo 
la atención y la perseverancia del que abajo, firma : se omite la' ocupación p re
visión.f-dt*" roí lírr¡tOrioéqiiC "'d’rbíao mudar"di‘ dominio; y se expresa el re
conocimiento de la neutralidad'qoe como OTft£r asuntos de^mayor gravedad de
bía al parecer quedar reservada para el tratado definitivo.

Considerando bajo «(os puntos de vista la *é¡ic de artículos-que SS. EE. 
acaban de trasmitirle y que no drfiére en ninguna'disposición esencial del ro
jeólo «fado y:ha «adherido de nuevo el que abajo firma al proyecto^ cuya elec
ción se le dejó últimamente, y tiene el honor de trasladarles directamente las 
adjuntas proposiciones, en las que á su entender se reproduce el espirita y la 
sustancia del enunciado .proyecto, y en las cuales ha procurado conformarse 
en cuanto ha sido posible con las tnizas.de.SS. EE.

Sujeiando este documento al. benévolo examen-de SS, EE. queda &c.=H. 
de Zttjffén.di ;Alyevelt, • • » i: Jr •" ,

DocmhrntoHY' -. ;-

Papel incluso m ía nota verbal dirigida ítt'S' de Febrero de Í833 por el •
Sr,-barón di Zuylern' ' i “ - .

Art. l.° En cuanto se haya verificado el cange de las ratificaciones del 
presente convenio, el Rey de los franceses j el del reino unido de Ingla
terra y de. Irlanda levantarán, el embargo que por su Orden se ti» -puesto so
bre, jos.,h«*jues y mercaderías pertenecientes-álo* súbditos del Rey de los 
Paises-Bajos;--haciendo'«Jlíe-incontinenti qüetíeti étilibertad lodóslós buqués, 
y con fuí calamentos'setin restituidos á sus rcy>eqfiví»s dueños. .. 
j' ,Eit“Ips‘mismos térthínús se obliga el Rey-Jetes Paises-Bajos i1 hacer que 

se revoquen las disposiciones que en sus Estadós'se hín tditia'doj'r«pectq 4 las 
bandera^ francesa é inglesa,"‘de modo que. queden réit'ableddas.1sí ,relqfi¡oncs 
merfant ileS '^uójexistiiiÓ eptfqlós reinos de; losíaises- & jos y los; de Francia é 
Inglárerira, én el mismo,pie «tuque se hallaban1 antes- del 1.® de 'Noviembre
de ia3-2. -■' ■ ■■ ■;.....- ‘v.;". v"

Observación■ La primera, .parte, de.este artículo, esta copiada literalmente 
del artículo 9.° del proyecto que las dos cortes presentaron «o í de Enero. 
Por do, demas es sabido;cdáotq desea el gabijirre‘dé Haya ponersé <fé,jéc.Mé¡-do 
con las dos cortes acercá_jfp''¡}k suspensión de las disposiciones de que s*"habla 
en Jos artículos l.°y 2.°,-por medio de un arreglo que no sea parte del .con
tení o. " ,J

2. ° ios militares neerlafrdeses, tanto dé tejoárina como del ejército Beal, - 
que en el día se' hallan détéinídos.én Francia ..qucdaránlibres en la misma épo- 
ca, y podrán.regresar á losfetados del Rey de-los Países-Rijos ion las ar
mas, baguges, carros, caballos y demás objetos' correspondientes á los cuerpos
y á los individuos. También Serán restituidas; las banderas, si alguna se hubiese 
Cogido. . .. , 7 ; _ ■ I,

3. ® IJ4sta 9«e »® «juste un -tratado definitivo entrt Holanda y Bélgica' que
dará libreiia ziavegaciótrdel Escalda, salvo el pagó de los derechos de tránsito 
y registro establecidos en el afio de 1814>.

4-a; ,Ef gabinete de los Paises-Bzjos y los’ de Francia é Inglaterra Se obli
gan i trabajar sin demora en el tratado definitivo que debe fijar Jas relaciones 
entre- los Patses-Bajos y Bélgica. Al efecto procurarán que las cortes dé Aus-, 
tria ,-Pritsia y Rusia tomen parte erf la celebración de dicho tratado,

S,° El catige de las ratificaciones del presente convenio se verificará en 
Lóndres en, el término «le diez dias á mas lardar, si es posible.

„ ....... é.:. . ‘ .
w Proyecto de toaveesia presentado en 4 dt Febrero de 1833: \

-EtRoy de los frattcéses y el del reino atlidó dé Tnglaterra é Trlaqda.por 
una psrfe, y 'elde lós PaTses-Bajos &c. por otra , 'resueltos, á -restablecer la* 
relaciones que entre ellos existían antes de 1.® de Noviembre de 1832 , por 
tnetiiord-’ convente celebrado al efecto, han conferido sus plenos poderes

y S | > f ,
á>. : ¿ - . . lo« enálesannwfíados en «ísbida ’ffiiflria han éóhvenido en los
artíenhossígtiícinesí ; • : ■ t ~•

Art. I.e Inmecfjaumcntff qu<? se fufan canudo las ratríicAcióneí dcrprí- 
sefite cohvcnioycl£R¿f;dc1rKvf^i>ccH;í yM (T¡íJ Hcíno-UniHo de Itigliterra 
¿ Irlanda , asi coiWí> ctRéftdb los ^aíwrs-Bajos $cc. darán orden, para qqe ce- 
sen todds <»*ct3on adoptadas por un2 v nira* parte desdrl.0 de
Noviembre de 1832 ; de modo-que las relaciones qué entre éUos éxístlan que
den restabJecidas en "elpíe que w hablaban «mes de W'citada éprcA.

• -■ La navegación dd Eicafdx-qnedarí libre,-y b4su que se Haya ayustado tor

teramente el convenio, se mantendrá en el estado eh que se hallabaaht«de L® 
de Noviembre de J832* > 1

2. ° La tropa holandesa de mar y tierra , momentáneamente detenida ea 
Francia , y que hacia parte de la guarnición de la ciud^dela de Amberes y da 
los fuertes que de ella depett'diati, volverá ¿ entrar ínme Íiíitamenlc con sus 
arma? y bagages eñ los Estados del Rey de los P^es-Bajos &c.

3. a Interin quedan completamente arreglada por yn tratado definitiva 
Jas relaciones de Holanda con Belgic.i, el Rey de los Haisas-Bijo* Scc. re
conoce Ja neutralidad de Bélgica en los iímiíes'que se fe aseguran por el tra
tado ajustado entre las cincoPotehcras y Bélgica en 15 de Noviembre de 1831; 
y durante este tiempo hab»á armisticio completó entre Jas tropas del Rey de 
los Paises-B«qos &c. y Us de Béleica.

4-° Fi Rey de los Patees-Bajos ik:. se oW:5a n abrir al comercio, en cuan
to se haya rat.ficado el presente oiu-enio, ia "nvejacion del M - i; y h-isu' 
que sobre este punto se hjea un regI;»mcnto d rinitiro qurdirá sujeta dicha n- 
vejación á lo dispuesto en el convenio firmado en Magunci á ?! de Mar/o 
de 1831 para la navegación del Rhin, en cuanto lo que allí se dispone scj 
aplicable al Mosa.

5.° Las altas partes contratantes se obligan é ocuparse <:n dilución en el 
tratado definitivo que ha de fijar-las relaciones entre los Emidos del Rey de los 
Paise>-Bajoi <3cc, y Béigic«a-, procurando que las cortes de Austria , Prosia y 
Rusia tomen parte en dicho tratado. 1

5.° El cange del presente convenio se verificará en Landres en el término' 
de lo dias á mas tardar. (G. He F.)

CAMARA Di* LOS DIPUTA DOS____ fisión H(l í •* He MnvtrO.
Aprobada el acta de la ultima sesión, continúa la discusión del capítulo 

ítf del presupuesto de hacienda. Mr. Las Cases dice que no se deben rebaja*-, 
como propuso Mr. ChaUc*, Us dos terceras partes de la suma que en este ca
pitulo se asigna para gastos de Ja legión de Honor; Mr- Choles expone las 
razones en que funda su propuesta; y el ministro de Justicia manifiesta qu« 
desde el año de 1828 Fusta el presente ha disminuido progresivamente la can
tidad que se consigna para gastos de ía legión de Honor: hablan MM. Auguis 
y Lefebvre, este en obntrfi y aquel en Livor de la propuesta; y la Cámara Ja 
desecha, aprobando el capitulo cpmo lo presenta la combinn.

En seguida oidas las observaciones de MM:. Auguis , Salverte,!); Tracp 
v Mosboufg r que proponen varias rebjjas ea dicho presupuesto de hacienda, 
se aprueban Jos capítulos 17 á 28f inclusive, que fipm les yutos del tribunal 
mayor de Cuentas, ministerio de Hacienda, casas de moneda, tesorería, em
pleados de rentas, sello y regisrio.

Ai tratar^ del articuló 2.9, relativo i gastos de la conservaduría de Mon
tes, propone Mr. Auguílque de los 3.124,3^0 francos que al intentó se piden, 
rebaje-la-Cámara 1379 francós, mediante á que habiendo rendido el gobier
no muóhos montes de sü propiedad, el cuidado de estos corre á cargo de los 
nuevos propietarios: MM. Podemis y Dtfinngrcrsrienen la propuesta, añadien
do que Jos conservadores de montes no Henart el objeto que se apetece: fá Cá
mara pasa á votar sobreestá propuesta, y por no haber suficiente número de 
diputados se- levanta la sesión.

ídem .^Sesión del 2 He Matz.o.
Aprobada él acta de fa última sesión , se leen los informes que dan las co

misiones respecto á vari® solicitudes de ínteres particular, entre ellas U de 
Mr. Man)u¿t que pide4 lá Cáhiara dicté leyes para contener los desafios; Mr. 
Taitlandier dpoya la solicitud;’ Mr. Barotnr observa que va se ha presentj^-* 
á la-Cimárar de los Pares uñ próyeétb de ley acerca de estq^jrticular, y la C i
ma rí decUra que no hi lugar á votar.

' El ministro de Guerra participa que el Rer bi comisionado á Mr. S:ho- 
flen para sostener el proyecto de ley relativo á la liquidación del presupuesto 
de .k-Casa RcjI de ÓfIos xr etr seguida presema un proyecto de ley para que 
por excepción, y medrante á los buenos y dilatados servici-'s de fo- ingresa
do*, conceda fa Cámara una pensroíi de 6^ francos á cada una de las viudas de 
los generales» Decaen , Daumesnil y Duchoáne.

Mr. Dapin sostiene la proposición del Ministro, elogiando la conducta que 
ol general Daumesnil observó no solo en Wagríni, en donde perdió una pierna, 
sino-én lA-defensa de Vmcennes en I814i y 1830 cuando coatuvo a los 
aiborótadorés que pedían la cabeza de los ers-ministros que estaban presos en el 
rtáMttó castillo de Víncennes; y concluye asegurando que ha muerto pobre. La 
Cirtlárá manda que !a propuesta pase á la comisión respectiva , resolviendo lo 
mismo respecto á dos provectos de ley que preseas Mr. Ouizot , relativos á 
que á expensas del erario se compre la biblioteca de Mr. Cuvíer r los manus
critos de Mr. Champoliton, estos en precio de 509 francos, y que se conce
dan pensiones de 6$ francos á U viuda rie Cuvier, y dz 33 á viudas de 
ChámpoUion, de Chery , de Remusat y de^Samt Martin

Por 15o votos contra 132 se aprueba ta rebaja d“ 13^ francos en las 
gastos dé Ja conservádqría de montes ^ según propuso Mr. Aü.ruis en la ultima 
stSioo: también se conjfbrtna lá Cámara con la opinión de Mr. de Coree lies, 
que pide que nimrun diputado pueda ser vc>¿31 de mas d* d-*s c^rnístones á un 
ritímpo. En seguida mecha la propuesta de Mr. I-^mbcrt para que, bajo re?- 
poBsábilidíd de los ministros, todo decreto gubernamo se inserte en el b*le- 
lettn dt 1» leyescienftto del mes d* su fecha, y se levanta la sesión.

jT- _ u>RH~^Seswn He¡ 4*

Mn Salverte tefe-ef informe de la comisión que ha examinada el proveer ^ 
ds ley relativo i ros premidi que se conceden por la extracción d¿ azúcar r Ja 
Cámara lo manda imprimir y distribuir , señalando su discusión para cuando « 
]>-»ya concluida la daí presupuesto del ministerio de Obras p« b-uas.
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/ Mr. Renouard lee/el.informé rektivo al. proyecto: de ley-sobra primera 
¡enseñanza, y ja Cámara manda que se imprima ydistribuyá para discutirlo 
f<¡apii«4e los presupuestos. - 'j- '■ . / ■ -n _ •''■■■■■ J v‘ '

Prosigue ÍáNdiscusion det,pr«irppes tendel' mitiisteripíidc Hacienda, y se 
aprueban ios aufeuips. 29■;á,. qtjfi 5j«» l#s cái«ídaddí^t^f puede, disponer 
eljgobiéjüo por adelantos reintegrables , gasto» dcventalVicnioatcs, adimnis—

' traciónjrcobró,de rentas, y. fábricas-de pólvora.: -
Ai eáamlpar el artículo 3Srq!|e_tzata de lps ga&tosiqué origína la renta de 

tabaco?, pide Air. Salverie que se.lea el dicíámcn del tribunal dé cuentas'acer- 
cadeeste capítulo, y Mr- Gláis-Bizpin propone d desestanco de tabacos» 
el -ministro de Hacienda contesta que el dociñnento que' reclama Mr. Salverte 
se ha entregado á la comisión que ha examinado íL presupuesto’, y que el es-^ 
tinco del tabaco es útil y necesarios Mr-Gjaisobserva aue en.el año de-1822 
.el Sr. ministro de Hacienda, que era individuo dó.k Cántara, opinaba como 

- él, que el estanco era per judicial, y. se debía Suprimir- La Cámara aprueba el 
capítulo, asi como los siguientes, hasta el , que determinan los gastos de 
correos , verederos y loterías. - ;

Al tratar del capítulo 41, que fija los gastos de la administración de sa
linas, propone Mr. Auguis que se rebajen 68,500 francos: Mr. Mosbourg 
sostiene esta, propuesta, y exige que se presente la contrata hecha con una com
pañía para el beneficio de algunas salinas. Bespues de una breve controversia 
entre MM. Scbonen , Mosbourg y Laurence , se levanta la sesión.

ESPAÑA. '

Madrid 18 de Mareo.
El Rbt nuestro Señor, por Acales decretos dirigidos con fecha 16 de ate 

mes al Sr. Presidente del Consejo y Cámara de Castilla, se ha servido nom
brar para la alcaldía mayor de S- Lorenzo de la Parrilla á D. Juan Pablo 
Clemente: para la de Guadalest á B. Salvador Navarro y Cañete: para la de 
la Rambla i D. Aniceto Ramón Gallegos: para la de Villanueva de la Jara 
á D. Fernando Laguna Cañedo: para la de Alginel á B. Rufino Rascón Fer
nandez: para 1» de Alcanadre á B. Francisco García Zamora: para la de la 
Carlota á D. Miguel Rodríguez Fuente: para la de Baños de Jaén á D- Juan 
Josef de Carpió; y para la de Membrilla á B.Yadeo Rico Bodenal, todos 
cesantes.

Asimismo ha venido en nombrar para una canongía, vacante en la santa 
iglesia colegial de Antequera por fallecimiento de B. Estéban López, al racio
nero mas antiguo de la misma B. Miguel González; y para ata ración que re
sulta vacante á B. Francisco Gómez Muñoz: para una canongía de la catedral 
de León á B. Tomas Fernandez, capéllan del escuadrón de artillería de la guar
dia Real; y para otra_cañongía de la iglesia colegial de Sta. Fe de Granada 
á B. Manuel Urbano y Villasclaras, cura párroco de Arenas de Baimalos.

Igualmente por Real decreto de S del mismo ha tenido i bien nombrar á 
D. Manuel María Jurado y Fernandez, catedrático ,que ha sido de la extin
guida, universidad de Baeza, para ej corregimiento‘de letras de la villa de 
Nava del Rey- ' 1 ’ . "■

Tenemos á la vista dan Memorias histórico-legales, la primen sobre las 
leyes de sucesión d la Corona de España por el Excmo. Sr. marques de Mi— 
raflores, conde de Floridablanca: la segunda a un Discurso sobre el .derecho 
de Ifs «Princesa Isabel Luisa d la sucesioirde la Corona, por B. Josef de k Pe
ña y Aguayo,.abogado del colegio de k chancillería de Granada. Ambas de
ben ser leídas y meditadas por , los que quieran estudiar ata cuestión en sus 
fundamentos legales, que.son los.que deben prevalecer según los principios 
eternos de justicia. Los que prescinden de la razón y de la moral, y solo to
man por guia de sus opiniones el ínteres ó las pasiones , no tienen necesidad 
de cansarse en leer.

Ambas memorias prueban hasta la evidencia: i”, que la ley fundamental 
de España, desde que buho en ella.tronos hereditarios, fue la sucaion direc
ta : 2.°,que el auto- acordado de Felipe vfue nulo en sus principios por,haber 
faltado la elección libre do procuradora de los reinos para las Córtes de 1713: 
hecho á la fuerza, como demuestran los procédimientos del gobierno con el 
Consejo de. Castilla : violado por el mismo legislador, cuando á la miierte de 
Luis 1 volvió á ceñirse k corona contra las disposiciona del auto ycordádo, 
que k daba á su hijo Fernando: violado segupda vez en el advenimiento al 
trono de Carlos iv, pnes casi no cabe duda en que el marques de S. Felipe 
no mintió (ni era posible que se atreviese i mentir en-la ¿pocaque escribía} 
cuando aseguró que una de las condtSSpa señaladas en el regkmento .de 1713 
para la sucaion de la coroúa , fue que el Príncipe hubiese nacido y editcádose 
en España: contrario al apíritu de nuestra legislación , según k cual antes y 
despuey de la citada ¿poca se ha tomado por tipo de los mayorazgos el treno, 
y se han pairado como excepciones los que excluyen hembras: eá^Ün, dero
gado completamente en las Córtes.'de 1789, libre y francamente convoca
das, en las cuales se añadió ¿ la autoridad de los procuradores el dictámen de 
los RR. obispos: sin que obste á la fuerza de esta derogación no haberse pro
mulgado el acta de 1789 hasta 1830 ; porque como dice muy bien el Sr. mar
ques de Miraflores, pedida la ley .por las Córtes y otorgada por el Rey, ya 
estaba hecha. La promulgación 00 constituye el pensamiento del legislador, íó 
supone: y solo a necesaria para producir las obligaciones y derechos, de la»

1 que están sumisos í ella. Asi es que nada hay fijadoin nuestros códigos acerca, 
del intervalo qué ha de mediar entre la deliberación de la.ley. y su promul
gación , habiéndose dejado en ata parte la competente amplitud-á la pruden- 
eiadcl legislador, n Las 83 leyes deTóro hechas en 1502 , añade el autor, no 
se promulgaron hasta 1505.” j

El mismo putor disuelve los argumentos qup.los impugnadora de k succ— 
sion directa tomar! de k incorporación del auto acordado en k Novísima reco-

£ ilación, y del derecho de prescripción. Aquelknoie da mas fuetza-legalque 
1 que tenia antes; y la' prescripción,tan importante en el'orden civil, no pue- ' 

de admitirse en las leya fundamentales: pues si se admitiera, no podrían «tas 
variarse jamas > ni aun por k potestad legítima.: serian, ñolas todas las renuncias 
y «bdicpcáonci , aunque fuesen admitidaa por. el Rey y el reino t^v en fin se

condenaría 1 los. pueblos y i los gobiernos i no alterar ni ea ún jípica su 1c- 
,g¡skcionfundamental; lo tjiié es un absurdo.

El Sr. de Peña , Cüyo'plan es mas extenso , réprof!ucé muchas de las ra— - 
zona y argumentos de.íaprimerá memoria : y éráprcciso qiie asi sucediese 
por la misma razon qtíé lós íutores de geometría se copian. unos i otros ana 
Sin haberse consultado. El cárainode la verdad es upo solo: pero el error tie
ne muchos Senderos. .

Bespues de indicar los hecho? jtrineipala de lá historia de nuestra legisla
ción acerca do la sucésion déla corona,désdc!ostiprnpos njasrcino.tos y an
teriores alsistcma hereditario/describe loísu'césós dé 1713, , Tj^89 y 29 de 
Marzo de 1830, como todos saben que pasaron. Y llegando i la óljtma me
morable ¿poca, después de probar el derecho íncpntatable de. la augusta In
fanta Primogénita , examina k cuestión de conveniencia pública, que niegan 
los amigos de la sucaion transversal: y demúéstra j no splct cott; argumentos 
tomados de nuatra historia, sino por principios y jmátimas dediicHlcs los 
sentimientos del-edrazon paterno , y por la eventiiaUdad de las coipbinaciona 
políticas, cuán preferible a el sistema de sucaion directa á otro cualquiera.

Séanos lícito añadir una sola palabra eñ cohoprpbación de jos principies 
que sostienen estos dos ilustrados y beneméritos acritórés. & úh )í«¿uo .fiistór 
rico , que en todae lat naeiones , donde el trasto ha sido héreftifársó^ ha pre
valecido siempre Id mdtñaa de la sueesion directa. ¡Ño podría creerse, sin 
nota de temeridad, que ate consentimiento general indica una íey de 15 natu
raleza, ¿ la cual no a lícito resistir! Solo puede oponérsenos el ejemplo de 
Francia: pero atúdiese su historia, y se verá cuáles fueron los motivos parti
culares que hubo para que se admitiese k ley sálica en tiempo de Felipe v y 
Felipe vi: y podremos decir en eide caso, cómo én otros muchos, que la 
excepción prueba la regla. No hablamos de las naciones mahometanas: porque 
el bello sexo, proscrito en ellas y sometido á la esclavitud doméstica., mal 
podría redamar derechos políticos, cuando caréce no solo d<¡ lós piyüfs, sino 
también de los comuna de k humanidad. Y ata excepción prueba también 
¡a regla: púa solo pudo privarse á las hembras del derecho de sucesión al 
trono, erigiendo una religión bárbara que condenase i perpetua degeneración y 
¿ k servidumbre mas abyecta la mitad del género humano! Él cristianismo, 
haciendo á la muger compañera', y no esclava 'del hombre, igualó’ sus dere
chos religiosos, preparó su emancipación civil, y sancionó su capacidad para el 
gobierno, cuando el principio de la fuerza brutal chdió al de k inícllgencia 
en los siglos de k edad media.

xoüa db coKBXCio.—Cotización dt hoy d leu tre/ de let tapie.\
UKTOa PUBLICOS.

Inscripciones sobre si gra* libro ai g p. roo, 00.
Dichas id. al # por ioo. +if at ao de Abril 6 vol. eon cupón. 
Titulo* al portador do i p. zoo. 5aj al contado.
Id. Id. de 4 por roo, 404 : * 

vot. con Id.
I sin cupón y 43 con él al contado: 4a y 41 j i so f >9 d. f. ó

Vales ao consolidados. 00.
Deuda negociable dal J p. 100 4 papel, «o.
Id. sin Interes, j] al contado.
Acciones del banco e^naftol ,00.

' CAMBIOS.

Amsterdasn, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldodres 4 po dias 

S8| 4 4.

Parkdjo. •«-)»* to. 
Id. 4 99*4* iré la. 
Alicante 4 corto pía- 

so 4 d.
Barcelona 4 pesos (k. 

par 4 i b.

<1
Bilbao I 4 r4 d. 
Csdli id. Id.
GOrutka 4 Id.
Oranáda I id. 
Málaga 4 id. 
Santander 1 á 14 Id.

Santiago f d. 
Sevilla id. id. 1 
Valencia Id id.
Zaragoza Id. Id.' 
Descuento de letras 

á s p. zoo al uno.

ANUNCIOS.

Deoocioa i Marti Santísima de loe Botares, que en forma de oficio divinó com
puso en lacla el seráfico Dr. S. Buenaventura; puesta en una plana la letra del San
to, y en arrala traducción en castellano, por un hijo y devoto de la MadreDotoro- 
xa. Uta zomo én 8.° 4 3 rs. eo rústica y 5 en pasta.—Triduo aacn. Colección de poe
sías en que Se expresan los misterios de la pasión y resurrección de nuestro Srflor 
Jesucristo. Un-tomo en S.s con 4! estampas fina* 4 ro rs. en pasta. Se vended éstas 
dos abrirás.,ejn Madrid eo 14 librería de Brun.
------OfttoMosito dsl santísimo rosario, segua el uspde la sagrada religión de santo
Domiogo de Guarnan. Acompasa ‘la historia de su institución por. dicho Santo de sus 
Innumerables indulgencias, y las oraciones para loí mlstéribs, con r; Idmioas finas 
corretpoudlentec 4 ellos, y la del slo. Patriarca eo el acto de recibir de María San
tísima el rosarlo. Ésta obrita, útilísima y recomendable para toda clase de personas 
se hatlar4 én la librería de Rodríguez y en la sacristía de Sto, Tgm4s.. ’
^—Bt lparagranHu) metdlico. aa tomito en 8.° Sé vénde en la librería de Razóla 
á 4 rs. en rústica. - -
----- .Preciosidades de ia historia antigua y madama del-Egipto, ó sea Compendio de
esta parte del mundo y de sus acontecimientos mas cariosos é interesantes desde los 
anales de tiempos mas remotos hasta nuestfos dias: uo tómo eD 8.°, escrito en frao- 
ces por Mr. Nougaret. del ateneo de ciencias y artes de París, y traducido al caste
llano por D. Joaquín Urquizu. Se vende 4 ro rs. >n rústica y la Idem en pasta en 
Madrid en la librería de Razóla, y en taragoza eq la de Polo v Monge, hermanos, y 
coa el aumento de un real en tas demás librerías principales del reino.
—Número 3.0 de la Estafeta arta un, d correspondencia entre varias personas de 
las que^se llamad del buen tono, sobre modas, usosy Costumbres de la corte, y acer
ca del estado actual de la sociedad,, ciencias, literatura, artes 8tc. Se Insertan en 
elU algunas composiciones poéticas, y se veofien lo» números, que pueden ir eo car
ta , en Madrid eo la librería • de Pérez.
——No mas muchachos, ó el solterea y la niña ; pieza jocosa en un acto, arreglada 
al téatro español, por D, Manuel Jfirétoo de los Herreros. 4e vende 4 3.éséeu Ma
drid en la librería de Escantilla, donde se hallada colección de comedias modernas 
y 4 4 rs. en Jas provincias. ’
------Nueva foresta española, á miscelánea instructiva',, curlósa y agradable: un. to
ntito en 8.° Se vende en la librérk de Razóla 4 to rs. én pasta, y en Barcelona' én 
la de Indar. ' ■

, - Compendia de. lp mitolotia, d historia dé los diosés.y héroes fabulosos; un tomite 
an^8.° Si- vende en la Ubreria de Razóla 4 g rs. en rústica; y e^Barpelona en la de

——Osear y Amanda, 6 los descendientes de la Abadía, novela traducida del Ingles: 
tres tomos eo8.° Se vende en la librería de Razóla 4 40 rs. en rústica, y eo Barce
lona eo las de Indar y de Saurt.
—Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Bustarvlejo, provincia dr 
Segovla La dotacíon consfité ed 4fi rs. -anuales pagados dedus en doi meses de lo, 
fondos de Propios, y adema* se da casa gratuitamente y pagan por separado el cura.

.< capellán y algún otro particular: la población asciende 4 mas da Égp vednos. Lo 
pretefldJente* dirigirán los meodrialés en el término de 40 dias al ayuntamieeto de 
la cxpfdaadé villa.I

SUPLEMENTO


